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20735 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1985. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se rectifica
la de 22 de julio de 1985. que dispone k1 publicación
de la revisión salarial para 1985 prel'ista en el
Com:enio Coleetha Estatal de Estaciones de Senicio
JI su personal.

Habiendose obsúvado la omisión de la transcripción del
cont~njdo íntegro de:l acuerdo d~ revisión salarial para 1985,
prevlsta en el Convemo Colectivo Estatal de Estaciones de Servicio
y su personal•. R~solución de esta pirección General de Trabajo de
fecha 22 de JulIo de 1985, publIcada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 186, de 5 de agosto, esta Dirección General
acuerda: . .

Disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del
cont~nido íntegro del acuerdo de revisión salari~ para 1985.

Madrid, 16 de septiembre de .1985.-El Director general, Carlos
Navarro López. •

ACTA DE LA COMISION DE INTERPRETACION y SEGUI
MIENTO DEL CONVENIO ESTATAL DE ESTACIONES DE

SERVICIO PARA 198411985

Asistentes: Presidente: Don Pedro Martín Herrero; Secretario.
don Jesús Fernández Prieto; representación patr'o"paI. don Mariano
Fernández, ~ representación de los trabajad6res, don Jacinto
Femández Rlvero (UGT) y don Antonio Rey (CC.OO.).

En Madrid, el día 20 de junio de 1985. se reúnen de una parte
el representante de la Confederación Empresarial de Estaciones de
Servicio. y de otra, los representantes de la Federación Estatal de
Industrias Químia¡s. Energéticas y Afines. y de la Federación de
Energía de CC.Oo., todos ellos miembros de la Comisión mixta del
Convenio ~~lectivo Estatal ~e Estaciones de Servicio, al objeto de
dar por reCibIdo el laudo arbitral de equidad (anexo 2) pronunciado
por los árbitros designados voluntariamente por las parte, don Juan
Antonio Linares L1orente, don Luis Gil Suárez y don Alejimdro
Corniero Suárez, y proceder a incrementar, con efectos de 1 de
enero de 1985', las tablas salariales de! Convenio Colectivo Estatal
de Estacion~s de servicio en 1~s ténninos y porcentajes es'tablecidos
en el mencionado laudo arbural" de equidad. EJi consecuencia. se
acuerda:

Primero.-Incrementar la tabla 'Salarial del Convenio en el 6.5
por 100 con carácter retroactivo al 1 de enero de 1985, siendo de
aplicación la tabla salarial que se adjunta como anexo 1.

Segundo.-A la tabla salarial adjunta le _será. de aplicación la
revisión salarial' establecida 'en el artículo 4.0 del capítulo JI del
título 11 del acuerdo económico y social en sus miitnos térmillos.

T~cero.-Dar por conc1uid~s fas n~ociaciones para la revisión
salanal para 1985 del ConvenIo COlectIvO Estatal de Estaciones de
Servicio.

. Cu~~o.-RemitiT la prese!'te acta, con sus copias y. anexos, a la
Dlrecclon General de TrabajO para su registro y publicación en el
4<Boletín Oficial del Estado».

No habiendo más asuntos Que tratar. se levanta la sesión.

RESOLUCION de 25 de sepriembre de 1985, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para el personal
laboriJl del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Visto el texto del Convenio Colectivo 'para el personal laboral
del Ministerio de Asuntos Exteriores, suscrito el día 27 de junio de
1985 por la representación de dicho Departamento, y por la del
Comité de Empresa, al que se acompaña el informe emitido por la
Direccíón General de Gastos de Personal del Ministeno de
Economía y Hacienda, en cumplimiento del artículo 20 de la Ley
50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1985; y, en consecuencia, de confonnidad con 10 dispuesto en
el artículo 90.2 y :l de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, y" articulo segundo del Real Decreto
1040/1981. de 22 deni.a)"o, sobre Registro de Convenios Colectivos
de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo,

,ACUERDA:

Primero.-Ordenar su inscnpción en el Registro· de Convenios
de esta Dirección General. con notificación de ello a la Comisión
Negociadora, Que Queda advertida del obligado cumplimiento de 10
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 50/1984, anteriormente citada.
en aplicación del Convenio de'referencia.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado).

Madrid. 25 de septiembre de 1985.-El Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DEL
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES. SUSCRITO POR
LA REPRESENTAClON DE DICHO DEPARTAMENTO Y

POR LA DEL COMITE DE EMPRESA

Ambitó

Artículo 1.0
• El presente Convenio Colectivo establece y regula

las normas por las que han de regirse las condiciones de trabajo del
personal con relación jurídico-laboral Que presta sus servicios en el
Ministerio de Asuntos' Exteriores, dentro del territorio nacional.

Duracl6n

Are 2.° El presente Convenio entrará en vigor al día si$wente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y finalizará el
31 de diciembre de 1985. No obstante, sus efectos económicos se
retrotraerán al 1 de enero de 1985.

En fecha 30 de noviembre de 1985 el presente Convenio se
entenderá automáticamnte denunciado por ambas panes a todos
los efectos.

Clasificación profesional

An. 3.° Los trabajadores tienen derecho a su clasificación
profesional de acuerdo con las funciones que realmente desempe
ñan en sus puestos de trabajo, y con el cumplimiento de los
requisitos exigidos para el otorgamiento de las distintas categorías
profesionales.

El personal acogido al presente Convenio se clasificará de
acuerdo con los trabajos desarrollados. en uno de los gruPos en que
se encuadran las especialidades.

GRUPO I

" TITULADOS

Titulados superiores.-Son los que se ballano en posesión de un
título oficial de grado superior, y ejercen funciones de gestión,
estudios e informes de nivel superior para las Que el mismo les
habilita, no estando incluidos en ninguno de los restantes grupos.

Titulados medlOs.-Son Jos que se hallan en posesión de un
título o diploma oficial de grado medio, y ejercen funciones
específicas para las que el mismo les habilita, no estando incluidos
en ninguno de los restantes grupos.

GRUPO 11

INfORMÁTICA

Director del Centro de Proceso de Datos.-Es el responsable de la
dirección técnica y correcto funcionamiento del Centro de Proceso
de Datos.

Jefe de Explotación.-PIanifica Y'prepara los trabajos a realizar.
orpnizándolos convenientemente para asegurar el aprovecha
nuento óptimo del ordenador, controlando la entrada 'i salida de
información en· el área de explotación.

Coordinador de estudios.-Desarrollará y coordinará la elabora.
ción de planes y proyectos informáticos, asegurando el seguimiento
y actualización de los planes y proyectos.

Técnico de sistemas báslcos.-Evalúa las necesidades técnicas del
área de sistemas, las nuevas posibilidades tecnológicas y su
viabilidad, realizando el diseño general de funciones de logital
básico. asesoramiento en sistemas operativos y control de banco de
datos y/o comunicaciones.. .

Técnico de sistemas aplicados.-Garantiza permanentemente la
adecuación y disponibilidad de recursos de'análisis y programas del
Centro para el desarrollo de nuevos proyectos y el mantenimiento
de las aplicaciones en explotación.

Técnico de sistemas.-Es el analista Que, de acuerdo con las
instrucciones de su jefe directo, realiza la generación del sistema.

. Analista.-Diseña y detalla la~ soluciones. definidas ya por su jefe
dIrecto. adecuando los tratamIentos funCIOnales a la tecnologia
informática actual.

Jefe de Sala.-Realiza la carga del sistema y la ejecución de las
aplicaciones en fase de explotación, según cuaderno correspon
diente, dando cuenta de los incidentes.y paradas. Replanifica el
trabajo en caso de avería.

Programador.-Traduce al leng11aje de alto nivel (COBOL) los
diseños contenidos en el cuaderno de análisis. Tendrá conocimien
tos básicos del lenguaje del sistema operativo .actual.
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Operador. -Se encarga de manejar el s.ubsistema Que le asigne el
Jefe de Sala, informando de las anomalías observadas.

MOnitor.-Distribuy.e los trabajos entre los perforistas y realiza la
programación de los formatos del equipo actual, de acuerdo con las
instrucciones de su Jefe directo.

Codificador.-Transcribe los datos contenidos en documentos,
fichas, etc., a impresos -de diseño fnformático, de acuerdo con el
manual apropiado.

Perforista.-Realiza el manejo de las máquinas peñoradoras de
acuerdo con las órdenes del monitor, perforando y/o verificando
los datos contenidos en impresos de diseño informático.

GRUPO III

ADMINISTRATIVOS y nCNIC9S DE OFICINA

Jefe l.a Administrativo.-Actúa a las órdenes inmediatas de su
Jefe superior, llevando la responsabilidad directa de varios servi
cios administrativos. aparte de las funciones propias de su compe
tencia.

Jefe 2.a Administrativo.-Dirige O da unidad a una sección.
distribuyendó los trabajos entre los oficiales, auxiliares y, demás
personal que de él dependa, aparte de las funciones propias de su
competencia. .

Oficial l. a Administrativo.-Realiza las funciones administrati
vas propias de su unidad, a las órdenes de su Jefe inmediato.

Oficial 2.a Administrativo.-Realiza trabajos de carácter secun
dario, que sólo exigen conocimientos pnerales de la ,técnica
administrativa. - .

Auxiliar Administrativo.-Desarrolla tareas administrativas de
carácter simple y posee conocimientos prácticos adecuados a las
actividades que nonnalmente desarrolla.

DeJineante.-Realiza trabajos de delineación y efectúa .el desarro
llo gráfico de. toda clase de proyectos.

Telejonista.-Tiene como misión el servicio de una central
telefónica o grupo o servicio telefónico.

Auxiliar de Reprograjia.-Maneja las máquinza reproductoras u
otras máquinas auxihares de oficina, encargándose de su cuidado
y mantenimiento básico.

Calígrafo.-Transcribe con perfección en cuaquier modalidad de
escritura los textos que' para ese' fin se le encomiendan. ' '

Traductor-lntérprete.-Reali2a funcione-s de traducción directa e
inversa de los idiomas especificados en el contrato, asi como, en su
caso, de interpretación simultánea.

Documentalista.-Es el encargado de la clasificación, referencia
ción y control de los documentos que le sean encomendados,
facilitando los datos y textos que se le soliciten, pudiendo realizar
labores administrativas relacionadas con ellos.

Ayudante DocumentaJista.-Realiza las labores de tratamiento
de la documentación, para ponerla a disposición .de quien la
requiera.

Redactor.-Esta catego'ría comprende al personal que, sin tener
el correspondiente título académico, realiza funciones de redacción,
bajo la su~rvisión de un periodista titulado, sin asumir las
responsabihdades y obligaciones de éste.

Periodista grájico.-Es el periodista que, en ~sesión del título
correspondiente e inscrito en el Registro OfiCIal de Periodistas,
realiza trabajos de tipo fundamentalmente gráfico, que se llevan
normalmente a tarea dentro de los límites de tiempo que sefiala su
jornada laboral. '

Ayudante de Redacción.-Quedan incluidos en esta categorla los
ayudantes de los centros de documetnaciÓD y archivo que recortan,
fichan y guardan los materiales gráficos y literarios seleccionados y
clasificados en los servicios de· fotografia y documentación.

GRUPOIY

RADIOCOMUNICACIONES

Técnico de Radio.-Se encarga del correcta funcionamiento de
las radiocomunicaciones del Ministerio. Asimismo, se encarga de la _
instalación y mantenimiento de los aparatos necesarios para el
desempeño de las funciones propias de su actividad.

GRUPO V

OFlelOS VARIOS

Distribuidor.-Entre otras--funciones se encarga la de clasificacióll
y distribución del material informativo y/o cultural del Ministerio.

Valijero.-Es el responsable de facturar, entregar y recoaer valijas
ante las compañías aéreas correspondientes, o- sobrecargo de Iberia.
y llevar a cabo las gestiones inherentes a tales fu.nciones. Además.
en la Dirección de Correo Diplomático, se responsabilizará de las
valijas, tanto conducidas como facturadas de/y para las representa
ciones españolas en el extrajero.

Repasadora de películas.-Se encarga del cuidadQ y manteni
miento de los fondos de la filmoteea del Ministerio.

Calefaclor.-Se encarga del funcionamiento y mantenimiento del
sistema de calefacción del Ministerio.

Electricista.-Se encarga de las instalaciones de baja y alta
tensión. A su vez realiza las labores de mantenimiento de baterías,
timbres y motores eléctricos, ocupándose también del perfecto
estado y mantenimiento de las instalaciones de alumbrado general
de fuerza del Ministerio.

Pintor.-Realiza las funciones propias de su oficio. De acuerdo
con sus conocimientos. y técnicas será clasificado como oficial de
primera o de segunda.

Motorista.-Realiza la entrega de documentación y 'pequeña
paquetería, 'para lo cual utiliza UI1fl- motocicleta. .

Jardinero.-Tiene a su cargo el cuidado de plantas y jardines del
Ministerio. ..
. Mayordomo.-Es el responsable de 'los servicios generales del

Palacio de Viana,·-teniendo a su cargo el control del material,
distribución del personal y, en general, la vigilancia del perfecto
estado de todos los servicios. Con la colaboración' del cocinero y del
Jefe de comedor ralizará laS compras pertinentes, llevando el
control de las existencias y los gastos. .

Jefe de cocina.-Es el encatp.do de componer y condimentar
personalmente los platos que le hayan sido' confiados. Para el
desempeño de su cometido deberá dominar los estilos de la cocina
nacional, extranjera y de régimen, así como el arte de presentar los

.manjares y montajes de piezas.
Cocinero.-Es-aquel que trabaja a las órdenes del Jefe de cocioa

en las funciones a éste encomendadas. .
Jefe de comedor o Maeslresala.-Es el encargado de la revisión

de las mesas, manteles Lvajillas, asl ,como de su colocación,
cuidando que el personal a sus órdenes cumpla debidamente su
l~bor profesional. Dominará el arte de trinchar y cuidará de la
presentación de -los manjares y de la fonna en que éstos han de ser
servidos. 4

Camarero.-Es el encargado de servir y atender a los comensales,
a las órdenes del Jefe de comedor o Maestresala. Deberá poseer
nociones elementales de cocina, así como la práctica necesariaJ)ara
trinchar las piezas de cocina más corrientes. Será·de su incumben
cia la limpieza de la,vajilla, cristalerla, platería, etc., y el repaso del

,citado menaje antes de ser utilizado. ......
Planchadora, Costurera,· Zurcidora Lencera y'Lavandera.-Es el

personal de estas categorías profesionales dedicado a las atenciones
de la ropa del Palacio de Viana.

GRUPO VI

ARTES GRÁFtCAS

Oficial de J." Jefe deEquipo.-Es el oficial de primera que, bijo
las órdenes del inmediato superior, además de efectuar las labores
de JSu oficio, atiende a un grupo no inferior a cinco personas.

Maquinista de Encuadernaci6n.-Maneja las distintas máquinas
destinadas a la encuadernación. Tendrá.la categoría de oficial de
primera, de segunda o de tercera.

Maquinista de Offset.-Es el trabajador que posee .los conoci
mientos necesarios para conducir una máquina de esta denomina
ción. Tendrá la categorla de oficial de pnmera, de segunda o de
tercera. .

Fotógrafo.-Realiza la imp....ión fotográfica en las cámaras de
reproducción, ampliandO o reduciendo el" original según el tamaño
exigido, y conociendo los diversos procedimientos para la repro
ducción fotográfica de laboratorio. Tendri la categoría de oficial de
primera, de segunda o de tercera.
, Trazador·Montador.-Efeetúa los montajes en papel o filmes q...e
se utilizan en la preparación de las planchas de offset. Tendrá la
categoría de oficial de primera, de segunda o de tercera.

Matluinista de Fotocomposici6n.-Maneja y ajusta en las máqui·
nas de fotocompo'sición y, a partir de una cinta, magnética o rollo
peñorado, filma en composición seguida y justificada sobre papel
fotográfico o película. Tendrá la categoría de oficial de primera.

El que sólo maneja, pero no ajusta, tendrá la categoría de oficial
de seJunda .

Lmotipista preferenle.-Es el trab~ador que compone o funde en
máquinas de composición mecánica todos los trabajos tipográficos
de posible ejecución en las mismas, debiendo poseer conocimientos
del funcionamiento mecánico de tales máquinas. Debe alcanzar
una producción mínima debidamente correguia de -7.000 pulsaci~
nes en teclado de monotipia, 6.000 pulsaciones en linotipias o
intertypes y de 5.000 pulsaciones en tipograf, en medidas de 12 a
22 cíceros, con los cuerpos del 8 al 10, Y 6.500 pulsaciones en
teclados de monotipias, 5;()(x) pulsaciones en linotipias, en interty
pes, y 4.500 en tipograf, en medidas inferiores a 12 cíceros, con
todos los cuerpos.

Correetor.-Es el trabajador encargado de corregir ortográfica y
tipográficamente las pruebas de imprenta. . .

Pasado~ de plancluu.~ReaIiza las diferentel operaciones de
ir.solación y revelado en planchas de cinc, alwninio o papel
sirviéndose para la· insolación de la máQuinaria necesaria.
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.-,

Auxiliar de tal/er.-Es el trabajador, mayor de dieciocho años,
sin preparación genuina de oficio, ni conocimiento teórico-práctico
de ninguna clase, ·que realiza labores Que requieren un cierto
adiestramiento y atención.

Ayudante de caja.-Ayuda a componer y ajusta, mediante el
material adecuado, moldes y contramoldes destinados a la impre
sión.

,Encuadernadur de lujo.-Encuadema libros llamados de lujo.
Deberá conocer el dorado en todas sus manifestaciones a mano,
chiflar y jaspear pieles, incluido el entallado o cubierto.eS oficial
de primera. _.

GRUPO VII

SUBALTERNOS

Mozo de l/aUjas.-Se encarga de la preparación de valijas. así
como del traslado fisico de las mismas hasta ·su entrega a las
compañías aéreas o a la Dirección de Correo Diplomático.

Mozo.-Realiza faenas de mercaderías, y se encarga del traslado,
almacenamiento y distribución del material y los enseres utilizados.

Ordenanza.-Es el trab;yador cuya misión principal es atender
Sil servicio en las unidades administrativas, hacer encargos para las
mismas, distribuir la correspondencia, así como otros trabajos
secundarios de análoga natumleza.

GRUPO VIII

VIGlL"NClA y SEGURIDAD

Jefe de vigi/ancia.-Es la persona responsable de la dirección
técnica de la prestación de los senc.iCios de vigilancia y protección;
interior del Ministerio, diI'igiendo. al personal a su cargo, así com~
del mantenimiento de las armas de la totalidad del personal de
vigilancia,

Vigilante jurado de seguridad.-Desempeña, uniformado y
armado, las tareas de 'igilancia y protección del interior del
Ministerio.

Vigilante deseguridad.-Es el trabajador uniformado y con
medios de proteecióll y defensa adecuados, exceptu~ndo las armas
de fuego, que desempeña ]as tareas de vigilancia preventiva en
general. _

Vigilan/e nocturno.-Es el trabajador que, con las mismas tareas
que el vigilante de seguridad, realiza sus funciones durante eJ tumo
de noche.

GRUPO IX

LIMPIEZA

Gobernanla.-Es la responsable de los servicios de limpieza del
Ministerio, teniendo a su cargo el control del material, distribuición
del personal Y. en general, la vigilimcia del perfeelo estado de lodos
los servicios.

Encargada de lavabos.-Es la persona que, bajo las órdenes de la
Gobernanta, se hace responsable del peñecto estado de los mis
mos, con independencia Cie las labores de limpieza que se le enco
mienden.

Limpiadora.-Realin l"limpieza de los locales de Iás distintas
dependencias del Ministerio.

Mozo de limpieza.-Realiza las funciones propias- de su oficio.

Provisión de vacantes

Art. 4.0 La Subdirección General de Personal comunicará la
. existencia de vacantes al órgano de representación de los trabajado

res. Las vacantes que se produzcan en el Ministerio se cubrirán con
arreglo a la siguiente prelación:

1.0 Por los excedentes voluntarios que soliciten su reingreso.
2.° Por concurso de traslado entre el personal fijo del Ministe

rio, dentro de la misma categoría profesional.
. 3.0 Por concurso de promoción interna entre el personal del
Ministerio.

4.0 Por concurso-oposición libre.

Las vacantes gue hayan de ser cubiertas por el tumo de ascenso
lo serán mediante concurso de méritos entre el personal que lo
solicite "t ateniéndose a los baremos que establezca la C.omisión de
Formaetón y Promoción Profesional. En ningún caso podrán
producirse ascensos de categoría por el mero transcurso del tiempo
de servicios.

El concurso-oposición destinado a cubrir vacantes por el turno,
libre, se regirá por lo establecido en la resolución de 5'de
septiembre de 1983, de la Secretaria del Estado para la Administra
ción Pública. Los aspirantes serán sometidos a todas aquellas
pruebas que el Ministerio, conjuntamente con el órgano de
representación de los trabajadores, considere necesarias en concor
dancia con la categoría profesional y el :puesto de trabajo· a ocupar.

Art. 5.° Trabajos de categoria superior o ¡n[f!rior.-Se estará a
10 dispuesto en el artículo 23 de! Estatuto de los Trabajadores.
Cuando un trabajador tenga que desempeñar funciones de eatego-
,ría superior, por un periodo que exceda los quince días, el Jefe de
su unidad administrativa deberá comunicarlo por escrito a la
Subdirección' General de Personal, que informará al Comité de
Empresa. .

En lo relativo a los trabajos de inferior categoría, se estará a lo
~spuesto en el punto 4 del articulo 23 anteriormente citado.

Art. 6.° /ngreso.-La edad mínima de admisión al trabajo ;;
fijA ~n. dieciocho años, excepto eh el aprendizaje, que será a los
dIeCiséIs afias. .

El inpeso se hará a título de prueba, siempre y cuando se pacte
por esento, durante un periodo variable, según el tipo de puesto de
trabajo a cubrir:

a) Quince días para los trabajos sin cualificación profesional.
b) Sesenta días para el personal de cualificación u oficialía.
c) Noventa días para el personal técnico titulado.
Durante el periodo de prueba, el trlÍbajador tendrá los mismos

derechos y obligaciones que el personal fyo de plantilla de su
misma categoría profesional. Una vez transcurrido el periodo de
prueba, sin que se haya traducido el desistimiento, el contrato
tendrá plena validez y se computará a efectos de antigüedad el
tiempo transcurrido durante dicho periodo.

Los contratos se celebrarán siempre por escrito.
Los trabajadores deberán tomar posesión de su puesto de

trabajo en los términos y plazos señañados por la convocatoria.
Para el caso de los contratos de duración determinada, a tiempo

parcial o de relevo, se estará a lo dispuesto en el Estatuo de los
Trabajadores.

Art. 7.0 Excedertcias.-El personal fijo del Ministerio de Asun
los Exteriores podri pasar a la situación de excedencia sin que
tenga derechq a retribución alguna, en tanto no. se reincorpore al
servicio activo. La excedencia podrá ser: Voluntaria, forzosa y
especial.

Excedencia voluntaria.-Todos los trabajadores tendrán derecho
.a la excedenci.a voluntaria siempre que cuenten con un año de
antigüedad como mínimo. Dicha excedencia no podrá ser inferior
a un año ni superior a cinco.

La solicitud deberá ir dirigida a la Subdirección General de
Personal y en ella deberán constar la fecha de comienzo, el tiempo
de excedencia solicitado y los motivos de la misma.

La concesión se resolverá en el plazo máximo de quince días,
previo informe del órgano de representación de los trabajadores.

El tiempo de excedencia no será computable a efectos de
antigüedad. . .

El trabajador que se encuentre en excedencia deberá solicitar el
reingreso o un nuevo periodo. de excedencia, que no podrá ser
inferior a un año ni sobrepasar en el cómputo total el plazo
máximo, al menos quince días antes de finalizar el plazo solicitado.
De no hacerlo así, perderá. el derecho a su puesto de trabajo.

Excedencia forzosa.-La excedencia forzosa dará derecho a la
conservacióndel puesto de trabajo y al cómputo de la ant~edad
de su vigencia, siendo la reincorporación inmediata. Se concederá,
previa comunicación· escrita a la Subdirección General de Personal,
en caso de:

a) Enfermedad, una vez transcurrido el plazo de incapacidad
laboral tt'ansitoria. Durará todo el tiemp<? que el trabajador
permanezca en situación de invalidez pro\isional.

b) Servicio militar.-Durante el tiempo que el personal perma
nezca en el servicio militar percibirá las dos pagas extraordinarias
íntegras. En caso de que el trabajador tenga cargas familiares,
percibirá, además, el 15 por 1()() de los haberes anuales totales. Si
las obligaciones militares le -permitiesen asistir al trabajo, podrá
acogerse a la reducción de la Jornada laboral, percibiendo la parte
proporcional de sus haberes, o a un horario flexible aceptado por
el Ministerio.

e) El trabajador en activo cuyo cónyuge sea designado o
elegido para un cargo público o sindical que suponga traslado fuera
de plaza. El tiempo que dure .esta excedencia no se computará a
efectos de antigüedad.

Excedencia especial.-La exte<ienéia especial dará derecho a la
conservación del puesto de trabl\io y al cómputo de la antigüedad
de su vigencia, siendo la reincorporación inmediata. .

Se concederá, previa comunlcación escrita a la Subdirección
General de Personal, en caso dé:

a) Designaci6n o eleeci6n para un cargo püblico que imposibi-
lite la asistencia al trabajo. .

b) El trabajador en activo que ostente cargo sindicara nivel de
Secretariado del Sindicato o Confederación de ámbito provincial,
territorial o nacional. se requerirá certificación del Sindicato o
Confederación a que pertenezca.
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J::n ambo'i casos permanecerá en excedencia mientras se encuen
tre en el ejercicio de dichos cargoS', y se reincorporará a su puesto
de trabajo al finaliz.ar el desempeño de los mismos. siempre Que lo
solicite en el término de un mes.

An. 8.0 Vocaciones. permisos1 /icencias.-l. El calendario, el
periC?C:fo y.la duración de !B-s vacaCIOnes será el establecido para los
funclOnanos. .

Los turnos de vacaciones se fijarán por mutuo acuerdo entre los
trabajadores: y el Jefe de servicio. En caso de no existir acuerdo, la
Sulxilrecci6n General de Perso~ conjuntamente con el Comité de
Empresa, determinará los turnos de vacaciones dentro del período
establecido. así como las excepcionés al mismo por necesidades del
servicio.

En todo lo no contemplado en este ~ículo se estará a k>
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, así como en las
disposiciones que lo desarrollen.

Al personal que cese durante el año sin haber disfrutado de las
vacaciones se le abonará la parte correspondiente al periodo de
trabajo efectuado, computándose las fracciones de mes como
completo.

2. El trabajador tendrá derecho hasta seis dias cada 'año
natural, por asuntos particulares. Tales días no podrán acumularse.
en ningún caso.a las vacaciones anuales retribuidas. El personal
podrá distribuir dichos días a su conveniencia, previa au.torización
de la correspondiente unidad de personal y respetando siempre las
necesidades del servicio.

El trabajador tendrá derecho, .asimismo, a gozar de permiso los
dias 6, 24 Y 31 de diciembre.

3. El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse
del trabajo con licencia retribuida, por los motivos y tiempos'
siguientes:

• a) Quince días naturales pOr matrimonio.
b) Dos días naturales por nacimiento de un hijo, que podrán

ampliarse hasta cuatro si. media desplazamiento O dificultad en el
parto.

e) Dos dias por enfermedad grave'o fallecimiento de parientes
hasta segundo grado de consangulnidad o afinidad.

d) Un día laborable por traslado de domicilio.
e) Un máximo de seis horas mensuales, no acumulables, para

resolver asuntos propios.
t) El tiempo indispensable para cumplir un deber inexcusable

de carácter público O sindical
g) El permiso de lactancia O guarda legal se ajustará a lo

dispuesto en los apartados 4 y 5 del artículo 37 del Estatuto de los
Trabajadores. Este derecho se hará extensldo al padre, Siempre que
lo solicite, ¡'ustificándolo, y que no haga uso de él la madre. En caso
de guarda esa\' el trabajador podrá llCOB"rse a un horario tlexible
aceptado por el Ministerio.

h). Los trabajadores que acrediten estar matriculadOs en un
Centro reconocido de enseñanza oficial o privada.,endrán permiso
para concurrir a los oportunos ex.ameDCS _o pruebas de dichos
Centros.

4. El trabajador podrá hacer uso de liéencia no retribuida en
caso de necesidad justificada, por un plazo de tres meses como
máximo. La Subdirección General de Personal podrá conceder una
prórroga a esta licencia.

Art. 9.° E'lfermedaJ y malernidail.-Durante el tiempo que un
trabajador pennanezca en situación de incapacidad laboral transi
toria, cualquiera -Que fdese la contingencia causante de la mism~ el
Ministerio completará las prestaciones económicas d~ la Segundad
Social hasta el 100 par 100 del salario real

En el su_to!le parto, las trabajadoras tendrán una licencia
retribuida de catorce semanas,distnbwdas .. opclon de la lOtere
sacia inmediatamente antes o después del pano. El MlOlsteno
completará las prestaciones económicas de la Seguridad Social
hasta el 100 por 100 del salario real

Art. 10. Tras/ados.-Se denoro'na traslado del personal a la
movilidad de éste,. traspase o no los limites del centro de trabajo,
que tenga carácter permanente y no esté motivado por ascenso
reglamentario o provisión de vacanleS.

El traslado podrá ser motivado por:
a) Petición del trabajador: se resolverá por la Subdirección

General de Persona!, previo informe del Comité de Empresa.
b) Necesidade. del Servicio.
e) Racionalización de los métodos de trabajo.
d) Disminución de la capacidad del trabajador, bi.., por edad

o por otras cim1nstancia$ cualcsquier~ • peticióD propia o por
decisión del Ministerio.

En los supuestos contemplados en los apartados b), e) J d), el
trabajador afectado no podrá percibir, en ningún caso, una retribu·
ción inferior a la suma del salario base y los complementos
personales que venía percibiendo en el puesto anterior.

Cuando las circunstancias así lo requieran. será preciso la previa
formación profesional para adaptar al trabajador a su nuevo puesto
de trabajo.

En los supuestos b) y e) de este artículo, los últimos en ser
trasladados, dentro de su categoría profesional, serán por este orden
los siguientes:

a) Los representantes sindicales.
b) Los disminuidos tlsicos.
e) Los casados con hijos.
d) Los mayores de cincuenta años.
e) Los casados sin hijos.

En caso de igualdad de condiciones será trasladado el de' menos
antigüedad. El traslado, en cualquier caso, deberá ser comunicado
por escrito a la persona atrctada .COD una antelación mínima de
cuarenta y ocho"'horas. Cuando.el trabajador se oponga al traslado
alegando causa justa, competed a la Comisión Paritaria conocer el
caso.

Art. 1t. La extincióD; del contrato se ajustará a las normas
imperativ.. establecidas en el Estatuto de los Trabajadores.

Art. 12. La jubilación será obligatoria a! cumplir el trabajador
la edad de sesenta y cinco 'años. El Ministerio incluirá las vacantes
que se produzcan por esta causa, .. la mayor brevedad posible, en
sus ofertas públicas de empleo, mediante convocatoria de plazas de
idéntica categoría profesional u otras de distinta categoría que se
hayan creado por transformación de las mencionada, vacantes.

La edad de jubilación, establecida en el párrafo anterior, se
considerará sin perjuicio de que todo trabajador pueda completar
los períodos de car,encia para la jubilación, en cuyos supuestos la
jJ.lbilación obligatoria se producirá al completar el trabajador
dichos periodos de carencia en la cotización de la Seguridad Social.

Art. 13. l. En materia de peñeccionamiento y formación del
trabajador,- el Ministerio promoverá la formación educativa y
profesional del mismo. Cada servicio del Ministerio promoverá
cuantos cursos se estimen de interés para el personal del Ministerio.

El personal que participe en estos cursos de formación profesiG
nal deberá reume los requisitos que la dirección técnica del curso
fije. La asistencia a estos cursos dará lugar al disfrute de los
SIguientes beneficios: .

a) Una reducción de jornada de trabajo, en el número de
horas necesario para la asistencia a dichas clases.

b) Cuando el curso se realice en régimen de plena dedicación,
el Ministerio podrá concretar con el trabajador la concesión de un
permiso de formación o perfeccionamiento profesional, con reserva
del puesto de trabajo y percibo de los haberes.

2. En el caso de que el trabajador curse estudios que no sean
de carácter estrictamente relacionado con el trabajo habitualmente
desempeñado. sin peIjuicio de lo dispuesto en el articulo 8. y si las
necesidades del servicio lo permiten, tendrá derecho a:

al División de las vataciones anualet, en d caso de necesidad
justificada.

b) Elegir el tumo que fuera más benefteioso para sus estudios,
.., caso de existencia de tumos de trabajo.

3. En el caso de que aIgúD trabajador quisiera realizar estudios
poF- cuenta propia, que tengan relación con su trabajo, previa
autorización de la Dirección, el trabajador podrá acudir a los cursos
con derecho a la reducción indispensable de la jornada de trabajo
y sin merma de- su~ haberes.

Jorn...... de trabajo,lwrarIa y vlIClICl_
Art. 14. JornDda de trabajo.-La jornada de trabajo senil igual

a la que rija para los funcionariOl, estableciéndose la jornada
semanal en tremta y siete horas y media.

Art. lS. Horarlo.-Teniendo eA cuenta las características pecu
liares de cada centro o servicio, se podrán establecer. horarios
diferentes. siempre que sea de mutuo acuerdo entre la Dirección,
el Comité de Empresa y el trabl\jador. Los trabl\jadores que
actualmente realicen una jornada inferior a la pactada tendrán
derecho a:

l. Acogerse a la nueva jornada COA loa ingresos ntm'cados en
el presente Convenio. '

2. Que se les respete a título personal en tanto permanezcan
en .u actual pue&l<l de trabajo Y catqoria 1aborllI.

TendriD considenció. de horas extraordinarias la. horu o
fracciones de hota ~ue excedan de la jornada normal de trabajo.

La hora extraordinaria se abonará en base al salario/bora lijado
enel ca~itulo de retribuciones de este Convenio.

Será lOcompatible la percepción de hono. extraordinarias con 1
realización de una jornada reducida.
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Réalnten disciplinario
Art. 16. 1. Los trabajadores podran ser sancionados seg4n

corresponda. en virtud de lDcumplimientos laborales, de acuerdo
con la graduación de faltas y sanciones Que se establecen en el
punto 3. '

2. Las faltas disciplinarias de los trabajadores, cometidas con
ocasión o como consecuencia de su trabajo,;, podrán ser: leves.,
,graves y muy graves:· . _ .

a) Serán faltas leves, con independencia de aquellas que así
puedan ser calificadas en los ~onvenios, las siguientes:

8.1 La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada uno
o dos días al mes. .

3.2 La ligera incoriección con elpúblico y con los compañeros
o subordinados. ,

a.3 La no comunicación con la debida antelación de la falta al
trabajo por causa justificada, a no ser que pruebe la imposibilidad
de hacerlo.

a.4 Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de
tres a cinco días en un mes.

a.5 En general, el incumplimiento de los deberes por negligen
cia o descuido excusable.

a.6 El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de
sus tareas.

a.7 El descuido en la conservación de'los locales, materüil y
documentos de Jos servicios.

b) Serán faltas graves, sin perjuicio de las que asi puedan ser
calificadas en Convenios Colectivos, las siguientes:

b. L El incumplimiento de las órdenes e instrucciones de los
superiores y de las obligaciones concretas del puesto de trabajo o
las negligencias de las que se, deriven o puedan derivarse perjuicios
graves para el servicio.

b.2 El incumplimiento o abandono de las normas y medidas
de .seguridad e hlgiene del trabajo establecidas, cuando de los
mismos puedan derivarse riesgos para· la salud y la integridad fisica
del trabajador o de otros trabajadores. _ .

b.3 Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada
durante más 1:ie cinco días al mes y menos de diez.

bA La simu:1ación de enfermedad o accidente.
b.5 La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento

de trabajo normal o pactado. .
b.6 El ejercicio de actividades profesionales, públicas o priva

das sin haber solicitado autorización de compatibilidad.
b.7 La falta de 'disciplina en el trabajo o del respeto debido a

,los superiores, compañeros o inferiores. I

b.8 La. desconsideración con. el público en el ejercicio del
trabaio.

b:9 La falta de asistencia al trabajo sin causajustiticada;
durante tres días, al mes.

b.lO' El abandono del trabajo. sin causa justificada.
b.11 La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabaja

dores en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y
permanencia en el trabajo: .

- b.12 La negligencia que pueda causar graves daños en la
conservación delos locales, material o documentos de los servicios.

b: 13 La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque
sean de distinta naturaleza, dentro de un mismo trimestre, cuando
hayan mediado sanciones por las mismas.

b.14 La utilización O difusión indebidas de datos o asuntos de
los que se tenga' conocimiento por razón del trabajo efl. el
Organismo. . . .

e) Serán faltas muy 'graves, además de las calificadas como
tales en <,=:onvenios Golectivos, las siguientes:
. c.1 La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta

naturaleza, dentro de un periodo de seis meses. .
c.2 El ejercicio de actividades públicas o privadas incompati

bles con el desempeño del empleo público.
c.3 Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas,

durante diez días o más al mes o durante más de veinte días al
trimestre.

cA La falta de asistencia al trabajo no jutificado durante más
de tres días al mes. -.

coS El falseamiento voluntario de datos e infOrmaciones del
servicio. . '

c.6 La mánifiesta insubordinación individual o colectiva.
c.7 El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las

gestiones encomendades, así -como cualquier conducta constitutiva
de delito doloso,

3. Las sanciones que podrán imponerse ~n función de la
calificación de las faltas, serán las sigUientes: . . '

a) Por faltas leves:
Amonestación por escrito. .
Suspensión de empleo y sueldo de ~asta. dos días.

Descuento proporcional de las retribuciones correspondientes al
tiempo real dejado de trabajar por faltas de asisencia o puntualidad
no justificadas.

b) Por faltas graves:
Suspensión de empleo y sueldo de dos o cuatro días a un mes.
Suspensión del derecho de concurrir a pruebas selectivas o

concursos de ascenso, -por un periodo de uno a dos años.
e) Por faltas muy graves:
Suspensión de empleo y 'Sueldo de uno a tres meses.
Inhabilitación para el ascenso por un período de dos a seis años,
Traslado forzoso sin derecho a indemnización.
Despido.
4. La sanción por falta leve deberá ser comunicada por escrito

al trabajador y podrá ,er objeto del correspondiente recurso en via
administrativa.

'5. Las sanciones por faltas gravC$ y muy graves requerirán la
tramitación previa de expediente disciplinario, cuya iniciación 'se
comunicará a los representantes de .los trabajadores y al interesado,
'dándose audiencia a este y siendo oídos aquéllos en el mismo.

6. Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves, a ros
veinte días, y las muy ,raves, a los sesenta días, a partir de la fecha
en que la Administración tuvo conocimiento de su comisión y, en
todo caso, a-los seis meses de haberse cometido. Dichos plazos
quedarán interrumpidos por cualquier acto propio del expediente
instruido, en su caso, siempre que la duración de este. en su
conjunto, no supere el plazo de seis meses sin mediar culpa del
trabajador expedientado.

7. Los jefes o superiores que toleren o encubran las faltas de
subordinados incurrirán en responsabilida9 y sufrirán la corrección
o sanción que se estime procedente, habida cuenta de la que se
imponga al autor y de la intencionalidad, perturbación y reiteración
o reincidencia de dicha tolerancia o encubrimiento_

8. - Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito. a traves de
sus representantes, de los actos que supongan faltas de respeto a su
intimidad o a la consideración debida asu dignidad humana o
laboral. la Administración, a través del órgano directivo al que
estuviera adscrito el· interesado, abrirá la oportuna información e
instruirá, e~ su caso, el expediente disciplinario que procesa. -

Derecho de representación colectiva del personal laboral

Art. }7. El Comité de Empresa es el órgano representativo del
conjunto de los trabajadores, elegido por los mismos para la
defensa de sus intereses, Estará especialmente capacitado para la
denuncia, iniciación y deliberación de la negociación colectiva. con
facultad de designar a los representantes de la Comisión Negocia-
dora. '

Los miembros del Comité de Empresa "dispondrán del tiempo
necesario para realizar las gestiones conducentes a la defensa de los
intereses de los trabajadores que .representan. Las horas de trabajo
necesarias para cubrir esta finalidad serán retribuidas, Y- su número
quedará limitado Por el criterio de una honrada gestión. Para la
utilización de estas horas bastará: una comunicación previa al Jefe
de Servicio. Contarán con las mayores facilidades de sus Jefes y de
la Subdirección General de Personal para llevar a cabo su trabajo.

Asimismo, la Subdirección General de Perspnal comunicará por
escrito a las Direcciones Gen~rales a las que pertenezcan dichos
miembros, la naturaleza prioritaria que en eHos tiene el trabajo de
representación y gestión sindical, para que lo hagan extensivo a sus
Jefes directos.

_Dispondrán de las facilidades necesarias para informar directa
mente y durante la jornada laboral a los trabajadores que represen
tan, debiendo comunicarlo previamente a) Jefe correspondiente.

El Comité de Empresa tendrá derecho a ser informado de todas
las materias recogidas en· este Convenio y, en general, de cuantas
afecten al personal laboral.

El Comité de Empresa tendrá derecho a proponer a la Subdirec
ción General de Personal, con carácter general, -cuantas medidas
considere adecuadas en materia de organización o mejoras, y en
particular sobre los aspectos siguientes:

a) / ReJac;ión de puestos de tratJaJo que se consideren apropia
dos para ios,trabajadores.con capaCIdad laboral disminuida.

b) Soluciones respecto a los conflictos laborales que puedan
suscitarse en el sen9 del Ministerio,

El Comité de Empresa participará paritariamente con la Subdi-
rección General de Personal en loS,siguientes orpnismos:,

1. Comisión de Interpretación, Estudio rVigilancia.
2. Comit~ de Seguridad e Higiene en e Trabajo.
3. Comités de Formación y Promoción Profesional.
4. COinisión de Plantilla y I'\101t05 de Trabajo.
Asimismo, la Subdirección General de Penonal dará cuenta al

Comité de Empresa en los siguientes supuestos:
l. Visado del saldo y finiquito de los trabajadores que cesen

en el Ministerio.
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2. Reahzaci6,n de horas extraordinarias que no sean de inexcu
sable cumplimiento, tanto en 10 que se refiere al número como a
los trabajadores que hayan de realizarlas.

El Comité de Empresa está facultado para aCordar la declara
ción de huelp en representación de todos los _trabajadores. El
acuerdo será adoptado en reunión conjunta de dichos representan..
tes, por decisión mayoritaria de los mismo,. De la reunión, a la que
habrán de asistir al menos el 75 por 100 de los representantes. se
levanr.ará aeta que deberán firma.( .Jos asistentes.

En el caso de que la a""",blea de trab'liadores o. el Comité de
Empresa decida convocar .. UDa huelp o conflicto colectivo, el
Comité de Empresa deberá seguir el sÍguiente procedimiento: .

a) Previa a la tramitaci6Jl.. de coflicto colectivo o huelga, se
deberá comunicar a la Subdirección Qeneral de Personal los
mctivos Que la origienen.

b) Durante el tiempo de preaviso de huelga o conflicto
colectivo será preceptivo un acto de conciliación con la participa..
ción de los litipntes, conjunta o separadamente, en presencia de
los representantes que, de fonna paritaria, sean designados por la
Comisión de Vigilancia, Interpretación. Conciliación y Arbitraje.

c) La conciliación podrá ser aceptada por bu partes. En caso
contrario, se prooederi a! inicio del conllicto, >alvo que las partes
afectadas decIdan sometene a! arbitraje de la Comisión, en cuyo
caso éste es vinculante. _

Los trabajadores 'de- cada centro de trabajo Iendrán derecbo a
reunirse en asamblea, la cual podrá ser convocada por el Comité de
Empresa o por un número de trabajadores no inferior al 20 por 100
de la respectiva plantilla.

La asamblea será presidida en todo caso por el Comité de
Empreoa, que será responsable del norma! desarrollo de la misma.

La Presidencia la comunicará, con cuarenta y ocbo boras de
antelación como minimo, o veinucuatro horas en caso de urgente
necesidad, a la Subdirección General de Personal, y acordará con
ésta las medidas oportunas para evitar perjuicios en la actividad
normal del Ministerio.

En caso de~ entre la Subdirecc;ón General de PeBOnal
y la Presidencia, el plazo de preaviJo podrá reducirse tanto como
resulte necesario. _ ,

El lugar de reunión será el cenlro de trabajo. en fos locales que
el Ministerio habilitará para este fin.

La Subdirección General de PeBOnal podrá oponene a la
celebración de una asamblea en los casos expresamente determina-
dos en las normas legales.

Para la validez de los acuerdos que afecten al conjunto de los
trabajadores se requerirá el voto favorable, libre y secreto de la.
mitad más uno de los trabajadores del centro de trabajo.

Los representantes de las Centrales Siodicales deberán disponer
de un local adecuado y apto para la actividad sindical.

No podrán ser obstaculizadas sus tareas sindicales (afiliación;
difusión. recogida de cuotas, etc.), siempre que se desarrollen
deotro de las boras que se establezcan para tales actividades.

Se reconoce el derecho de reunión. por motivos sindicales, fuera
de la jornada labOral, en los centros de trabajo, a los afiliados del
Ministerio a las Centrales, así como la presencia de dirigentes
sindicales.

Se reconoce el derecho a constituir Secciones Sindicales en
todos los centros de trabajo del Minislerio.

En los centros de trabajO, y en lupres c1aramenle visibles a los
trabajadores, se dispondrá de al menos un tablón de anuncios, que
gozará de las debida. garantías de respeto e inviolabilidad.

Ningún trabajador que ostente cualquier representación de las
reguladas en el presen1e articulo podrá ser despedido o sancionado
durante el ejen:icio de sus funCIOnes, ni dentro de los do. ados
siguientes a su~ siempre que el despido o sanción se base en la
actuación del trabajador en el ejercicio 1ep1 de su representación.

Si el despido o cualquier otra sancióa por supuestas faltas
graves o muy sraves obedeciera a otral causas, deberá tramitarsc
expediente contradictorio, con. audiencia del trabajadOr y del
órgano representativo a que- pertenezca asimiJmo se recabará el
informe de la Inspección de Trabajo. La decisión de la Subdirec
ción General de Penonal sérla recurrible ante la jurisdicción
laboral. .

. Cualquier otro tipo dO medida que, a juicio del Comité de
Empresa, supusiese peJjuicio o limitación de sus funciones repre..
sentativas, tales como cambio de puestD laboral o de centro de
trabajo, deberá ser comuniCada a la Comisión de Interpretación ~
Vigilancia, mediante informe razonado de la Subdirección General
de Personal, y en el caso de- existir disconformidad, 5C' elevarán las
actuaciones 8,la autoridad' laboral competente para su resolución.

An. 18. St'gUridaJ·e higiene.-las disposiciones lesales de la
Ordenanza de, Seguridad e Higiene en el Trabajo serán las minimas
necesarias de aplicación.·' . ( .

Los trabajadores tendrán de~ a las' reconocimie1'l.tm médi·
cos inicial y anua! de: Oftalmologia. Otorrinolaringologia. Radiolo
~ía. PsiQuiatria. Oneolo,da v GinecoloJÚa." así como a la vi2ilwxia

de las posibles deformaciones' que pudieran producirse en su
actividad laboral. Con independiencia de 'la obligación de actuali
zar las condiciones de trabajo a la normativa legal de Seguridad e
Higiene. el Comité de Segundad e Higiene, en un plazo máximo de
seis meses, redactará un R.eglamento para el personal del Ministerio
de Asuntos Exteriores.

Art. 19.. Las asignacionell establecidas en elite capitulo social,
que no considerA.d a ningún efecto eomo parte integrante del sueldo
y cuyo importe seré fIjado anualmente en los presupuestos corres
pondientC5, tienen el carácter de mejoras voluntarias empresariales
y serán, en cualquier caso, independientes de las prestaciones de la
Seguridad. Social y, por tanto. compatibles con ellas.

En función de las disponibilidades presupuestarias, el personal
afectada por el presente Convenio tiene derecho a obtener anticipos
ordinarios reintegrables sin interés, siempre que su cuantía no
exceda <le tres mensualidades. Anualmente, y de mutu~ acuerdo
entre la Direcci6n General del Servigo Exterior y el \.-omité de
Empresa, se fijará el porcentaje de masa salarial destinado a estos
fmes. La virtualidad de los anticipos ordinarios reintegrables sin
interés deberá estar condicionada a la existencia de créditos.

Al conceder cada anticipo se fijará la cantidad que para su
amortización deba descontarse mensualmenle del baber del intere·
sado, sin que el plazo de amortización pueda exceder de dos años.

No podrá otorgarse ningún nuevo anticipo mientras no.'se haya
reintearado el anterior. .

En el caso de fallecimiento del· illteresado, el Ministerio se
resarcirá del >aldo pendien1e de can<:elación con cargo a la
liquidación de sus haberes. El Ministerio puede discrecionalmente
conceder. al personal en activo. anticipos extraordinarios. sin
interes, de un Impone como máximo del salario correspondiente'a
una anualidad, con un plazo máximo de amonizaciÓD, de cinco
añOs, siempre que se cumplan los requisitos y en las condiciones
que a eontmuaci6n se indican: .

a) Que se justifique suficientemente, a juicio del Ministerio, la
necesidad del anticipo extraordinario que solicita.

b) Que el interesado no teDII otro anticipo extraordinario
pendiente de amortización.

c) La devolución del anticipo se realizará por mensualidades
constantes.

d) La petición del anticipo debe efectuarse en modelo norma
lizado y habrá necesariamente de ser imormada por la Subdirec
ción General de Persona!.

e) Serán compatibles los anticipos ordinariot- y extraordina·
rios, siempre que la suma de los mismos no rebase el total de lo~
haberes anuales del peticionario. '

f) El Ministerio fijará anualmente una consignación para estas
atenciones; las propuestas para la concesión de anticios extraordi
narios se formularán mensualmente .y su importe no rebasará la
dozava parte de la cantidad asignada en el Segundo párrafo de este
articulo.

El Ministerio podrá conceder a su personal préstamos de. interés
social, de basta dos anualidades.de sus baberes, para la adquisición
de su I?ropia vivienda familiar. Estos préstamos serán objeto dc
regulacIón y concesiÓD pOr la Comisión Paritaria y su amortización
se bará en el plazo de quince ados.

Los trabajadores Iendrán derecho a que sus hijos sean admitidos
en la guardería dependienle del Miñislerio cuando ésta sea creada.

El Ministerio fomentará el cooperativismo del personal laboral.
especialmen1e en la práctica de actividades culturales o recreaiivas.
cooperativas de ,consumo y construcción de -viviendas, prestando
en estos últimos casos la ayuda técnica y juridica necesaria.

El Ministerio aestionará el concierto di: un seguro colectivo que
garantice a sus trabajadores, a partir del momento del alta en la
Empresa. la percepci6n de- una indemnización para sí o para sus
beneficiarios, en los supuestos de fallecimiento o invalidez total e
absoluta derivados de accidenle.

Los trabajadores comprendidos en el preoonIe Convenio que se
jubilen antes de los sesenta y cinco años de edad, Y tengan más de
~h~~ de ~tigüedad ea el Ministeri4? percibirán u;n pr:t:,mio de
JubilaCIón eqmvalente a cuatro mensualidades'de retnbUClUl'l real.

Cuando el Ministerio gestione la realización de cursos,semina
rios y otras actividades .imi-, el penonal laboml tendré derecho
a partici{JM proporcionalmente en los mismos. Se entiende que este
derecho Implica reunir los- requisitol cxiaidoa en la convocatoria de
los cursos, seminarios, etcétera. ,

. . C-W. do.-~ Eot1odia Y V¡lIlantia
An. 20; Duranle la visencia del' presente Convenio. lÍctuará

una Comisión Paritaria. que tendrá su domicilio en las 'dependen-
,cias del Ministerio. '. ,; . .

Esta Comisión estarA formada po< un Secrelario y Ire& Vocales
en representación de la Administración.. 'i ~n Seci"e'tario, y tres
Vocales en representación del personal 'laboral. asumiento \;.l

, Presidencia de la Comisión Paritaria' una de los Vocales, qQ~ 5("

nombrado de acuerdo a 'las siguientes normas:
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-B
'(SALARIO BASE + ANTIGÜEDAD) x 14

J.826

B x 1,75 - Valor hora extra

Se devengarán cada tres años de servicio, cualesquiera que se~,n

las funciones desempenadas, a partir del) de enero del año en que
se cumpla el trienio.

Los trienios se abonarán de acuerdo al importe fijado al último
puesto de trabajo que ocupa el trabajador, aunque en el tran!'>Curso
del mismo haya ocupado otros.

Complemento de penosidad. toxicidad y peligrosidad.-A los
trabajadores que tengan que realizar trab~os de tales Características
deberá abonárseles, previa resolución firmada por la·autoridad
laboral competente, un plus por el importe de un 20 por 100 de su
salario establecido en el Convenio. SI estos trabajos se realizaran
únicamente durante fa mitad de la jornada" o por un tiempo
inferior, el plus será de un importe del 10 por 100 del salario base.

Estos complementos deberán responder a circunstancias excep
cionales, por cuanto la orientación general deberá ser su elimina
ción.

Nocturnidad.-Se fija el complemento por nocturnidad en un 25
por 100 sobre el salario base, incrementado por la antigüedad
correspondiente. .

Se considerará nocturno aquel cuya jornada de trabajo se
desarrolle entre.Jas veintidós horas y las seis horas del día siguiente.
Si el tiempo trabajado fuera inferior a cuatro horas, el comple
mento se abonará solamente sobre las boras trabajadas.

Este complemento no afectará a los trabajadores que hayan sido
contratados para trabajar con un horario nocturno. .

Complemento «ad personam».-Se fija un complemento especial
para aquellos trabajadores que. a nivel personal, disfrutaran de una
situación más beneficiosa. Se absorverá anualmente en un 20 por
100 del importe del incremento que experimenten las retribuciones
individuales. ' '

,Para los tramuadores procedentes de los Medios de C:omunica
ción del Estado que no hayan aceptado voluntariamente la intregra- .
ción en el presente Convenio, la absorción anual será de un 100 por
100 del-importe del incremento de las retribuciones.

Plus por productividad.-En relación ,con la posible implantación
'de un complemento de productividad en. la Administración, se
prevé un incentivo por la realización de un programa concreto con
carácter temporal. asi~nado por el gestor del programa con conoci
miento de la DireccJón· General del Servicio Exterior y de los
representanres legales de los trabajadores.

Pagas extraordinarias.-El personal acogido al presente Conve
niopercibirá dos pagas extraordinarias a lo larg~ del ano, una en
el mes de ¡'ulio y otra en el mes de diciembre. El importe de cada
una de el as será de una mensualidad del salario. base más la
antigüedad correspondiente. .

Horas extraordinarias.-Durante el período de vigencia de este
Convenio, el cálculo del impone a abonar por cada hora extraordi
naria para cada trabajador que tenga la jornada completa será el
resultado de aplicar la siguiente fórmula:

En caso de jornadas distintas. el divisor será el Correspondiente
_ ComisióD de Plantilla y Puestos de Trabajo ~ al número de horas trabajadas anualmente.
AÍt 23. Se crea la Comisión de Plantilla, Puestos de Trabajo .E~ cuanto a las horas ex.traordinarias que se realicen entre las

y Provisión de Vacantes. compuesta paritariamente ~r represen- v~lntld6s horas y las seis horas del día 'siguiente, se estará a lo .
tantes de los trabaiaores y de la Administración, presIdida por uno' dispuesto en el artículo 35, 6, del Estatuto de los Trabajadores.

i.J Para el año 1985 el valor del denominador es 1.826,
de los ret're~ntantes d;e ésta, que ten~rá ,,:oto de cali~~. . . Complemento de puesto de ,rahajo.-Se establece este comple-

EstudIara las necesl~des de' modIficacIón y amPlIación d,e la . l
plantilla, "la valoración de los puestos de trabajo y propt)n,drá las mepto ~~ra pnmar os puestos de trabajo que impliquen especial
modificaciones al efecto. ' ....--- ... -: > ' cahficacwn ylo responsabilidad.

Se reunirá., asimismo, en los casos en que sea necesario resolver . ba~.e fija su ,"uoutlia entre el 10 por 100 y el 30 por 100 del sueldo
concurso de provisión de vacantes, sean éstos restringidos o libres. Para su adjudicación será necesaria una .propuesta justificada
y tendrá poder decisorio a estos efectos. . del Jefe de la unidad, dirigida a la Comisión de Plantilla y Puestos

Retrlbudones de TrabaJQ, que estudiará el caso y elevará su informe a la
Subdirección General de Perso~l, para su aprobación. .

Art. 24. Lás retribuciones del personal acogido a este Conve-
nio estarán constituidas por, "los siguientes conceptos: Dietas

Salario base. Art. 25. Para todos áquellos trabajadores que tengan que
Complementos. realizar sus funciones fuera del ,centro de trabajo por mandato del

Ministerio, y que tuvieran que realizar comidas o pernoctar fuera
Salario base.-EI salario base Será de percePción mensual y su de su domicilio, se establecen las. dietas, cuyo baremo será el que

cuantia se especifica en la tabla de $llanos aneja (anexo 1), para se aplique a los funcionarios. La cuantía será la establecida en el
cada poesto de tnlbaio.· . Real Decreto 1344/1984, de 4 de junio. .

Complementos La asimilación será la siguiente:

Antig¡ledad.-Los trabajadores acogidos a este-Convenio percibi- Grupo l." Real Decreto 1344/1984:
ráo en concepto deanti(;wedad el importe correspondiente por su Titulados superiores"
puesto de trabajo y Que figura en la tabla .de antigüedad aneja Titulados medios.
(anexo In. Düector del Centro de Proceso de Datos.

Comité de Se¡¡urldad e HIgIene
Art. 21. La constitución, composicion y funciones de los

Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo se ajustará a lo
dispuesto .en el articulo 19 del Estatuto del 'Trabajador, en la
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y en el
Decreto 432/)971, de 11 de marzo, así como a las normas que con
carácter específico se establezcan en el Convenio. -,

La Administración habilitará los medios necesarios para el
estricto cumplimiento de las citadas normas y, en especial, para la
constitución del Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo. bien
sea directamente o a través de conciertos, preferentemente con la
Seguridad Social u Organismos competentes, así como para facili
tar a los trabajadores una formación práctica y adecuada en materia
de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Las funciones del Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo
.serán las siguientes: \

Promover la observancia de las disposiciones vigentes para la
prevención de los riesgos profesionales.

Informar sobre el contenido de 'las normas de Seguridad e
Higiene que deban regir en cada caso.

De~JTollar el Reglamento correspond~ente y vigilar su correcto
cumplImIento.

La Comisión estará compuesta de un trabajador por cada uno
de los grupos profesionales, elegido entre los trabajadores.

Comisión de Formación f Promocl6n Profesional
Art. 22. Se crea la Comisión de Formaci6n' y Promoci6n

Profesional, que estari compuesta paritariamente por representan
tes de los trabajadores y de la Administración, presidida por uno
de los representantes de la "misma, que tendrá voto de calidad.

la Comisión de Formación y Promoción· Profesional determi
nará las ex.igencias culturales o profesionales que deba reunir el
personal laboral Que participe en los euros Que se promuevan, tanto
de perfeccionamie.nto como de capacitación y reconversión pt:ofe-
sional. .,.,'. : .,

El Presidente será nombrado por la Comisión o será rotativo
por un tiempo determinado.

Los Secretan.:)s serán nombrados entre los cuatro integrantes de
cada Comisión.

Se constituirá entre los Quince días siguientes a la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado., estableciéndose en la reunión
constitutiva el programa de trabajo, ftecuenéia de las reuniones y
demás condiciones Que regirán su funcionamiento.

Los acuerdos Que se adopten Quedarán reflejados en el acta ,que
se levantará en cada reumón y tendrá carácter vinculante para
ambas partes. .
. Las funciones de la Comisión serin las siguientes:

Informar sobre la voluntad de las partes en relación con el
contenido del Convenio. '. .

Seguir el cumplimiento de lo pactado.
Las que se atribuyan expresamente en el presente Convenio.
Cualquiera otra actividad Que tienda a una mejor aplicación de

lo establecido en eJ Convenio.
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Jefe de Explotación.
Coordinador de Estudios.
Técnico dé Sistemas Bá.sicos.
Técnico de Sistemas Aolicados.
Grupo 2.°:
Técnico de Sistemas.
Traductor-Intérprete.
Documentalista.
Redactor.
Periodista.$láfico.

Grupo 3.0 Real Decreto 1344{l9~4:

Analista. -
Jefe de Sala.
Programador.
Jefe l.o It\iministrativo.
Jefe 2.° Administrativo.
Oficial t.o Administrativo.
Oficial 2.0 Administrativo.
Ayudante Documentalista.
Ayundante de Redacción.

Grupo 4.0 Real Decreto 1344{l984:
Operador. .
Monitor.
Codificador.
Peñorista.
Auxiliar Adininistrativo~
Delineante.
Telefonista.
Auxiliar de ROJlrOIIfllIia.
Caligrafo.
Técnico de Radio.
Distribuidor.
Valijero.
Conservador. .
Repasadora de Peliculas.
Calefactor.
Electricista.
Pintor.
Motorista.
Jardinero.
Mayordomo.
Jefe de Cocina.
Cocinero.
Jefe de Comedor o M...:""'¡a
Camarero.
Planchadora, Costurera, Zzurcidora Lencera y Lavandera.
Oficial 1.0 Jefe de Equipo.
Maquinista de Encuadernación.
Maquinista de Offset.
Fotógrafo.
Trazador·Montador.
Maquinista de fotocomposición.
Linotipista preferente..
Corrector.
Pasador de planchas.
Auxílíar de taller.
Ayudante de caja.
Encuadernador de lujo.
Mozo de valijas.
Mozo.
Ordenanza.
Jefe de vifilancia.
Vigilante Jurado de seguridad.
Vigilante de seguridad.
Vigilante nocturno, -
Gobernanta.
EllC81J8!Ia de lavabas.
Limpiadora.
Mozo de limpieza.

DISPOSICION TRANSITORIA

El Ministerio de Asuntos Exteriores iniciará los trámites de
reestructuración de plantilla que. como consecuencia del Convenio,
parezcan necesarios, y a hacer frente a los gastos que dicha
reestructuración conlleve. -

DlSPOSICION FINAL

Para todo lo que no contemple el texto de~ este Convenio se
estara a la legislación laboral general. a ra Ordenanza Laboral de
Oficinas y Despachos. así comg al artículo 4.° de la Resolución de
17 de febrero de 1983. .

ANEXO. I
TABLA DE SALARIOS

Grupo I

Titulado superior
Titulado medio .

Grupo 11

Director C.P.D .
Jefe de Explotación ; .
Coordinador de Estudios , .
Técnico de Sistemas Básicos .
Técnico de Sistemas Aplicados .
Técnico de Sistemas .
Analista ...........•.. ~, .
Jefe de Sala .
Programador ...•...............................

~~h~~r .:::::: ::.::::: ::::~::: ::::: ::::::: :::::
Codificador .. . .
Perforista ." .. , ,. " , .

Grupo 111

Jefe l." Administrativo .
Jefe 2," Administrativo .
Oficial l." Administrativo., .
Oficial 2.& Administrativo .
Auxiliar Administrativo .
I>e1ineante , .
Telefonista ., ,' , .
Auxiliar de Reprografia .

?:~::::::::::::::::::::::::::::::::
Documentalista .
Ayudante Documentalista .. , .
Redactor, , , .
Periodista aráfico .. , , , .
Ayudante de Redacción .. , , .

Grupo IV

Técnico de Radio .

Grupo V

Distribuidor , , .
Valijero , .. , .
Conservador , , .
Repasadora de peliculas , .
Calefactor , .
Electricista , ,.,.,'
Pintor , , ,., , ..
Motoiista , "., .
Jardinero . . .. . , .
Mayordomo .
Jefe de cocina .
Cocinero .
Jefe de comedor .
Camarero , .
Planchadora , .
Costurera ,
Zurcidora Lencera ............•................
Lavandera . , , _, .

Grupo VI

Jefe de Equipo Offset. Oficial l." ... : .. ,.:.....
Jefe de Equipo Trazador-Montador, Oficial l."
Jefe de Equipo Fotocomposición, Oficial l." .
Maquinista de Encuadernación, Oficial l.a .
Maquinista de Encuadernación. Oficial 2.a .
Maquinista de Encuadernación, Oficial 3.a .
Maquinista de Offset. Oficial l." , ..
Maquinista de Offset, Oficial 2." , .
Maquinista de Offset¡ Oficial 3.a , .
Fotógrafo, Oficial 1. ....•...........•.........
Fotógrafo. Oficial 2." .
Fotógrafo, Oficial 3."
Trazador-Montador, oii~w' '1.0' : : : : : : :.: : : : : : : : :
Trazador-Montador, Oficial 2." .
Trazador-Montador. Oficial 3." .

Salario base
mensual

12-1.210
105.000

126.480
100.130
100.130
100.130
lOO.l30
lOO.l30
89.590
86.428
79.050
70.618
70.618
70.618
63.240

89.590
79.050
73.780
68.510
61.132
73.780
63.240
61.132
89.590

105.400
105.400
84.320

:?8:m
84.320

70.000

61.132
63.240
66.402
57.970
57.970
57.970
57.970
57.970
57.970
84.320
84.320
6O.G78
66.402
59.024

83.266
72.726
72. 726
72.726
63.000
59.024
83.266
72.726
62.186
83.266
72.726
62.186
72.726
63.000
59.024
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SaJaría base
mensual

Pesetas

31647

Valor
de un trienio

mensual

Pc:sela~

-Maquinista de Fotocomposición, Oficial 1.& ..
'Maquinista de Fotocomposición. Oficial 2.&
Linotipista preferente . .
Corrector .
Pasador planchas .. ..
Auxiliar de taller .. ..
Ayudante de caja .. .
Encuadernador de lujo .

Grupo V11

Mozo de valijas .. ..
-Mozo .
Ordenanza ', .

Grupo Vl11

Jefe de vigilancia .
Vigilante jurado de seguridad
ViJilante de seguridad . ..
Vigilan~e nocturno .

Grupo IX .
Gobernanta .
Encar¡ada de lavabos .
Umpiadora de cinco horas .
Umpiadora de tres horas .
Mozo de limpiez~ .

ANEXO 11
TABLA DE ANTlGUEDAD

Grupo I

Titulado superior
Titulado medio

Grupo 11

Director C.P.D .
Jefe de Explotación ..
Coordinador de .Estudios .
Técnico de Sistemas Básicos
Técnico de Sistemas Aplicados
Técnico de Sistemas .
Analista .
Jefe de Sala ..
Programador .. .
Operador .
Monitor . .
Codificador . .
Peñorista ..

Grupo IU

Jefe 1.* Administrativo .. . .
Jefe 2.* Administrativo .. . .
Oficial J.a Administrativo .
Oficial 2.* Administrativo
Auxiliar Administrativo ~ .
Delineante .
Telefonista . .
Auxiliar de Reprografia .. . .
Caligrafo ..
Traductor : .
Documentalista .
Ayudante Documentalista .
Redactor ..
Periodista gráfico .
Ayudante de Redacción , .

Grupo IV

Técnico de Radio .

Grupo V

Distribuidor . .
Valijero .

72.726
63.000
89.590

100.130
57.970
57.970
55.000
71.672

52.700
52.700
52.700

68.150
54.808
54.808
52.700

68.150
47.430
41.106
20.553
49.538

Valor
~ un trienio

mensual

Pesttas

5.439
4.000

5.439
4.111
4.111
4.111
4.111
4.111
4.111
3.794
3.689
3.162
3.162
3.162
2.740

4.005
3.478 .
3.267
2.951
2.530
3.267
2635
2.530
4.111
4.111
4.111
3.689
3.900

. 4.111'
3.689

3.100

2.530
2.740

Conservador
Repasadora de películas
Calefactor
Electricista
Pintor
Motorista .
Jardinero
Mayordomo
Jefe de cocina
Cocinero .
Jefe de comedór I
Camarero ..
Planchadora
Costurera .
Zurcidora Lencera
Lavandera

Grupo VI

Jefe de Equipo Offset, Oficial l.' ..
Jefe de Equipo Trazador-Montador, Oficial l.'
Jefe de Equipo Fotocomposición, Oficial. 1.* .
Maquinista de Encuadernación, Oficial 1.* .
Maquinista de Encuadernación,' Oficial 2.* .
Maquinista de Encuadernación, Oficial 3.* .
Maquinista de Offset, Oficial l.' ..
Maquinista de Offset, Oficial 2.a .
Maquinista de Offsetd Oficial 3.a .
Fotógrafo, Oficial 1. .
Fotógrafo, Oficial 2.8

.

Fotógrafo, Oficial 3.' ..
Trazador-Montador, Oficial J.8

.•••.••••.•.•.••

Trazador-Montador, Oficial 2.a
.

Trazador-Montador, Oficial 3.· .
Maquinista de Fotoeomposición, OficiaJ. La .
Maquinista de Fotocomposición, Oficial 2.a .
Linotipista preferente .
Corrector .
Pasador planchas
Auxiliar de taller
Ayudante. de caja .
Encuadernador de lujo .'

Grupo VII

Mozo de valijas
Mozo ...
Ordenanza

Grupo vln
Jefe de vigilancia .
Vigilante jurado de seguridad .
Vigilante de seguridad _ .
Vigilante nocturno

Grupo IX

Gobemanta . .
Encargada de lavabos . .
Limpiadora de' cinco horas .
Limpiadora de tres horas .
Mozo de limpieza .

ANEXO 111

TABLA DE COMPLEMENTOS
Complemento al puesto de trabajo

Grupo II

Director C.P.D.

Grupo VI

Jefe de Equipo Maquinista Offset, Oficial l.' ..
Jefe de Equipo Trazador~Montador, Oficial I.a
Jefe de Equipo Fotocomposición, Oficial 1.a ...

3.267
2.424
2.424
2.424
2.424
2.424
2.424
3.584
3.584
2.530
2.793
2.530

3.794
3.584
3.584
3.267
2.800
2.500
3.584
3.267
2.635
3.534
3,267
2.635
3.267
2.800
2.500
3.267
2.800
3.584
3.900
2.424
2.319
2.300
3.267

2.213
2.213
2.213

2.951
2.319
2.319
2.213

2.951
2.055
2.055
1.054
2.108

Pesetas

63.240

10.000
10.000
10.000
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Lo que.se hace publico para general conocimiento. de conformi
dad con lo dispuesto ert-el aniculo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores. y Norma Técnica Re~amentaria MT-S de calzados de
seguridad contra riesgos mecámcos, aprobada por Resolución de 31
de enero de 1980.

Madrid. 18 de julio de 1985.-EI Director generaJ.-P. A. (artículo
17. Real Decreto 530/1985. de 8 de abril). el Subdirector 8eneral
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo-, Frahcisco
González de Lena.

S~ERIOR PE INVESTIGACIONES CIENTIPICAS

, .98;

CONV€NIO PARA EL PERSONAL LABORAL CEL CONSEJO

Madrid. 27 de septiembre de 1985.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

Art1culo·' •• - ~bitQ tuncional. El presente Convenio esta
blece y regula las noraas por ¡,..que, han de regirse las c;)ndicio
nes ~e trabajo ~el personal laboral ~ue presta sus servicios en
el CDasejo Superior de Investigaciones Cient11ic~s.

ArdC1ll10 2•• - AIClito territorfal. Este COn"'lnio será de ~
aplicaei6a en todo el terr1tQr10 espaftol.

RESOr...UClON de 27 de septiembre de 1985, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publit:ación del Convenio Colecti}'o para el personal
laboral del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tificas.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el· personal laboral
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, suscrito el día
8 de julio de 1985 por la representación de dicho Organismo rpor
los trabajadore~ los designados por el Comitl; de Empresa, a que
se acompaña 'el infonne emitido por la Direcci6n General de
Gasto~.d~ Personal de! Ministerio de Economía y Hacienda, en
cumphnuento del articulo 20 de la Ley 50/1984,. de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, y, en
consecuencia, de conformidad ton lo dispuesto en el artículo 90, 2
Y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y artículo 2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre reJistro de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta DirecCión General de Trabl\io, acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General, con notificaci6n de ello a la Comisión
Negociadora, que queda advertida del obligado cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 20 de la Ley 50/1984, anteriormente citada,
en aplicación del Convenio de referencia. .

Segundo.-Disponer su publicación eh el ((Boletín Oficial del
Estado».

Fi~~n el presente Convenio Colectivo tos recresent~

te. ¿el Cor:sejo Superior ¿e Inve.tigacione. Cient!f::.e¡;s y oor ~
los tre.bajadores los designados por et Comité de ~""~resa.

CAJ'IT1&O J. - AlelTO DE APLICACItII

20739

12.788

12.788

Grupo V

Grupo Vll/

Vigilante jurado

Motorista

RESOLUCION de 18 de juho de 1985. de la Dirección
General de Trabajo, por la qu.e se homologa con el
número 2.018 fa bota de seguridad modelo 505, de
clase l. fabricada y presentada por la Empresa «Calza
dos Vicon. Sociedad Limitada», de Aforata de Jalón
(Zaragoza).

Instruido en esta Djrección General de Trabajo, expediente de
homologación de la referida bota, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, e,o cuya pane dispositiva se establece lo -siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad modelo 50S/de clase
1. faoricada y presentada por la Empresa «Calzados Vicon, Socie
dad Limitada». con domicilio en Morata de Jalón (zaragoza),
camino del Cementerio, s/n, como calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos, de clase 1, grado A.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca,
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «M.T. homol. 2.018, 18 de
julio de 1985; bota de seguridad contra riesgos mecánicos, clase 1,
grado M.

20737

20738 RESOLL'ClO'" de 18 de julio de 1985. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.016 la bota de seguridad modelo 501, de
clase /, fabricada y presentada por la Empresa «Calza·
dos Vicon, Sociedad Limitada}}, de .""Iorata de Jalón
(Zaragoza). .

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de
homologación de la referida bota, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa,ción de los medios
de protecdón personal de los trabajadores. se ha dictado- resolu
ción. en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

. Primero.-Homologar la bota de seguridad modelo 501, de clase
I. f~bricada y presentada por la Empresa «Calzados Vicol), Socle..
dad Limitada», con domicilio en Morata de Jalón (zaragoza),
camino del Cementerio, sin. como calzado de seguridad contra
riesgo\ mecánicos, de clase 1. grado A.

Segundo.-Cada bota de segundad de dichos moddo, marca,
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un sello
adhcfJivo con las adecuadas condiciones de_ consistencia y perma
nencia. con la siguiente inscripción: «M.T. horno!. 2.016, 18 de
julio de 1985; bota de seguridad contra riesgos mecánicos, clase l.
grado :\»).

Lo que se hace público pata general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4. 0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de proteccjón personal de los trabaja
dores, y Norma .Técnica Re~amentaria MT·5 de cal~~dos de
segundad contra nesgas mecáDlcos. aprobada por RcsolucLOn de 3 l
de enero de 1980.

Madrid. 18 de julio de 1985.-EI Director general.-P.· A. (articulo
17. Real Decreto 530/r985, de 8 de abril), el Subdirector 8eneral
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo. Francisco
González de Lena. . .

~t1cW.o 31.- .wbito r:u'!OB!l' Las noJ"aas ~d presente con
.,mo se aplicarb a tOliO el personal q1Ie se halle vinculado a!
oouejc) _ virtl,l~ de la relac:i6a j'uz-lltic:o-leboral. tOJ'Ulizada ...
por la a\ltori.1a4 cO/lpet-.te 91 consejo. y perciba retribw::iones
con CArgO al concepto prefllP\le$tAf'io -personal laboral-o a excllf.
ci6a ltel personal que preste S\l& ser'Vicios ea el Buque oc.aao;rI
Pico -sarcia del Ci~-. ' -

Art1..1l1o 4 •• - AIIIbito t!!lllf)O!'al. II preHDte COnvenio .Dtr....
rá eIl "rigor el df.a , de enero 4e 1985. Su vigencia ser" bAsta 3'!
de dici_bre' de 1985. '

ArticulO 51.- Ol!'INDda y revisi6n. 11 presente COnY.uo ..
prorrogará de ~o en ailo. a p.art1.r del 31 de dicie_bre de. 198'. 
si no _di!U'~ denurlcia expresa del IIiSlllO, por cualquiera de las
poartes lirm~ntes. con un.a antelaci6n llinilla, de quince días al 
tét'aino l1e su vigencia o a la de cualguiera ele sus pr6rrogas.

, ArticulO 61.- !!Presa y OOIli d. A los ~ec:tos de aplicaci6n
de este c»nvenio, se entenderl COIllO ellPresa al consejo Superior ...
de lIlvestigollCiones Científicas (C.S~I.C.).

11 COlai t~,de EJapresa tendrA 1.. cOalpeteaciu que se 4eterlli
nan en el Estatuto de' los tr.abaj.adores.y en este COnvenio. -

ArticulO 7'.- ViftCQl~ci6n a la totalidad. Las cOQdieione~ _
aG~ pactadas Form~n-un todo orgIñic::o e indiVisible y, a electOS
de SQ aplicaciOn pr~ctic.. serán consideradas globalMente en _ ...
c6l1.pQto anual.

ArtfculO e•.• G~~ntf~s person~les. Se respetarAn a tltvlo
indl~u~ l~s condiclQnel particul~es que. con carácter global'
y en CÓMputo anual, excedan del conjunto de -ejoras del present~

Convenio.

ArticulO 91.- G~ant!~s del CUMPlí_lento d~l OOnYenlO. se
constituye lUla COllli.si6n PU1.taria para la lnterpr-etaclon y vigi
l~ncia de este convenio. Su doBdcilio ser! el del C.S.I.C.

Esta collli.si6n se constitui~! dencro &e los " dias si~i~
te.. a la fecha_de p.ublicaci6n del oonveaiCJ ..n el BOletfn OFicial
del Istado, est~bleei~ndose en la reuni6n constitutiva el progr!
~ de trabajo, frecuencia de las reuniones Y demás eondiciOft•• 
que deban regir su funcionamento.


